
INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS
ORDEN DE COMPRA No. 4619000544

NUMERO DE PROVEEDOR:50000634 NÍT
NOMBRE DE PRO\/EEDOR:DNA PHARMACEUTÍCALS. SA. DE C,V

IBRE GESTION No. íM19000096

__________

CODIGO CESCRIPCION CE LA ‘AERCA3EÁ uNiOac 9E CANTiDAD PRECiO
PRODUCTO PRESENTACION UNITARIO

DESCRIPCION CODIGO ISSS:

:IESCRIPCION COMERCIAL:

jARCA DEL PRODUCTO.

PAIS ORIGEN DE FABRICACION

GARANT:A / ESTABCIDAD DEL PRODUCTC.

‘A DA IJTIL DEL PRODUCTO:

r0RMA DE ENTREGA:

‘JrbIastira Sulfato: lOng: PcUo Para DIIUc.Cr IV.: Frasco ‘.ai /

KUP

COREA DEL SUR,

24 MESES A PART R DE LA DAER CACICN

24 MESES ,—

10 DÍAS CALENDARIO DESPUÉS DE RECBIDA SU O/O C

60 DIAS HASILES

120 D;AS CAENDARO

F 3295050 720 12

KOREA UNITED PHARM, INC

KOREA UNITED PHARM. INC

COREA DEL SUR

10 MG10 ML POLVO JOFILIZADO + DLUENTE

18 MESES A PART.R DE CADA ENfREGA —

ALMACEN DE MEDICAMENTOS CENTRAL

Oferto Básica

VIGENCIA DE LA OC 5 MESES A PARTIR DE LEGALIZACION
RECIO INCLUyE ‘JA

flf4xL¿tPÇ_

8060126v Vinblastina Sulfato: 10 mg: Polvo Para Dilución IV.: Frasco
Vial

UN

[ALOH TOTAL

50 5 50000000 $ 2.500000000

SULFATO DE VINELASTINA 10 MG/lo KUP POLVO LIOFILIZADO Y DILUENTE
PARA SOLUCIÓN INYECTABLE. CAJA X 1 FRASCO + DILUENTE 4

TURMA DE PAGO:

VALIDEZ DE LA OFERTA:

NJNIERO REGISTRO CSSP:

REPRESENTADO:

NOMBRE DEL FABRICANTE:

2AIS DEL FABRICANTE:

PEESENTACION DEL PRODUCTO Y CONCENTRACION:

UENCM.iENTO DEL PRODUCTO:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

TIPO DE OFERTA:

OBSERVACIONES DE LA OFERTA:
OBSERVACIONES DE POSICION

CARACTERIS1TCAS TECSECAS:

SULFATO DE VIÑBLASTINA 10 MG/lO KUP POLVO LIOFILIZADO Y DILUENTE PARA SOLUCIÓN INYECTABLE. CAJA X 1 FRASCO. DILUENTE.
REGISTRO SANITARIO VIGENTE DNM # P029505072012, VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: 18 MESES A PARTIR DE CADA ENTREGA. VER
ANEXO 1 DE ORDEN DE COMPRA

Y. SN

‘ss. SECCION COMPRAS POR
LIBRE GESTION

____________

£ic.9PDV34arvin £, (Bnit(4 C.
CESIQNAtIO DECOMPaAS

,‘C_

Si EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESOUIERA DE LAS CBL;GACiONES CONTRACTUALES. ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CO.’. LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA 50V N1STRACION PLEUCA QUE LE SEAN AP,JCABLES.

7. ¿ rí4 ) ,. c1-4 ie

VALOR TOTAL $ 2,500.000000
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.‘\NEXO
ORDEN DE C(IMPRA 16191)01)544
LIBRE GESTIÓN No. IMI 9000096

ENTVAlIS”

DOCL’MENTACION DE RESPALDO QUE DEBERÁ PRESENTAR
PARA TRÁMITE DE PAGO:

¡ca entrega:
Factura dupLicado cliente firmada y sellada a Satisfacción del SSS.

•• Acta de recepción Original firmada y sellada a Satisfacción del 555,
Original de Orden de Compra.

+ Recibo de cotización vigente

ENTREGA DEL PRODUCTO EN ALMACEN DE MEDICAMENTOS_CENTRAL

Es necesario contactar a: ALMACEN DE MEDICAMENTOS CENTRAL: para confirmar la entrega del producto en fecha
según compromisos adquiridos, esto para que sea agregado a la programación de entregas del día, el producto a entregar
contratado oajo esta Libre Gestión.

Si se tiene algún inconveniente para cumplir con la entrega es necesario notificarlo directamente a ALMACEN DE
MEDICAMENTOS CENTRAL. Al haber algún incumplimiento en las fechas establecidas se aplicara las multas por
incumplimientos respectivos: de acuerdo a lo estipulado en el Art 85 LACAP.

El producto a entregar debe de cumplir con las especificaciones de la ficha técnica correspondiente (para el caso de los
medicamentos) y para los insumos deberá cumplir con las especificaciones técnicas correspondientes, de acuerdo a lo
solicitado por el 1555: a excepción de aquellos en los cuáles haya una justificación técnica por parte de los usuarios
solicitantes, en la cual se justifique la conveniencia de la adquisición y que no afecta los intereses institucionales.
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OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA

El contratista al ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo de os productos entregados en los almacenes
o en los centros de atención, deberá además retirar el producto rechazado en un oeriodo no mayor de 10 días hábiles. Si
superado ese período no retira los productos según lo solicitado, el contratista autoriza al SSS para que estos sean
trasladados de los almacenes del 1555 a sus bodegas u oficinas y para que se retenga el monto correspondiente al manejo y
transporte de las facturas que le tuviere pendiente de pago

LIBRE GES TI O N
Lic. Il®V.Wgrvj €. Baniffa C.DESIGNADO DE COMPFAsR LIflp c4r+s-rt.

LIC. ESMERALDA EICOtAR POflYltIO

Unidad de Adqtiiicioncs y Contrataciones Institucional
Instituto S,il idoreno del Senuro Social

Ic’Iitisn.,: (503) 25’j —.SS)Ç’
svw

4 o’ k
• >°

1

¡



ANEXO 1

( ) Rl )EN 1 )E COM ¡‘It A 461 9{jWj 44

L}IIIZF GESTIÓN No. l\Il’)iiuh)L

\lF\ EO Al{lç)S —

_____

FORMALIZACIÓN DE ORDEN DE COMPRA

Después de comuncado el res.ltado de oroceso ne .aa..zc on / corcaur’’. la UACi da Un dad .],rid’ca o t] qe ‘‘:ia

sus veces convocará en un plazo no mayor de cinco dias hábiles al oferente seleccionado g.anadcr para firma del contrato.

La orden de compra es un documento de contratación que se fc’rrnaL;za únicamente con la frma unitateral por parte de la

Autoridao competente oc. Contrat.s:a La falta de presee’ae,o’ po pa-te det o’erenc s ecconudo cara firma del ccntrato

en e plazo estac.er cje sin ;us-ta causa, constizaira causa s.J ciente para cer’ar ci procese sV srrleccioiaa a! co ‘‘c-a:sta En

tal caso el Contratante podrá seleccionar a la siguente mejor evaluada, si Lo hubiere y se iniciar] el procedimiento

sancionatorio correspondiente.
1 En caso que el :Jfnre:e se!ecc,onado rehuse a pr000 ,o’ar o requ er.:i: en la orden de compra sil justa causa, el

Contralante podrá seieccionr a la sig,iente meor evaiuada. si lo hubiere, o procudeo reatizar un lluevo proceso, y se

iniciará el procedimiento sancionatorio.

El contratista dispondrá del plazo establecido en los documentos de contratación para la presentación de la garantía de

cumplinlienzo de contrato (cuanno apique) De contormead a lo establecido en el MANUAL DE PRCCEDIM’ENTOS PARA

EL ClCLO DE GESTiON DE ADQUISICiONES Y CO”ERATACiONES DE LAS INSTJUCONES DE LA ADMiN:STRAC QN

PUBLICA (IJNAC, pág. 1731

CLAUSULA DE RESPONSABILLDAD POR TRABAJO INFANTIL

____

En caso se comprobare por la Dirección General de Irispeccion de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social,

incumplimiento por parte del ofertante a la normativa que prohibe el trabajo iníantil y de protección de la ‘persona

adolescente trabajadora, se iniciará el procedimiento que dispone el Art 150 de la LACAP para determinar el

cometimiento o no dentro del presente procedimrente acqustvo. o miran:e la cjecución contractual segó el caso, de

la conducta que dspone ej Art. 153 Romano V) litera! b) de a LACAR reiat’va a a invocación de hechos falsos oc:’]

obtenerla adjudicación de la contratación. Se entenoerá por comprobado el incumplimiento por la referida Dirección, si

durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el

corta?o se -ern’tiere a prccedrniento sa”cionatorio. y en este ú!tirro caso clebera finalizar e! procedimento nara 1

conocer la resolución final,
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DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD

El contratista seiá responsable de tas acciones de sus empleeoos Que vuirleren los Derechos y Deberes ce os

dorechohabientes del SSS que atiendan, de conformidad a lo regr1ado en el Art 35 de la Ley de Deberes y Derechos de

los nacientes y orestadores de servicios de salad

_______________________ADMINISTRADORA

DEL CONTRATO

La AdmrrSJP,iei Contrato según Especficac’cnes Tec;.cas sera Lcda. Roxara SceeLpe Me,a de

AmacédeMqicantos Cent-aL
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